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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla en el recurso P.A. núm. 78/2010 y se empla-
za a terceros interesados.

En fecha 22 de marzo de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 22 DE MARZO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
NÚM. 12 DE SEVILLA, EN EL RECURSO P.A. NÚM. 78/2010 
INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA LUISA RODRÍGUEZ MOLINA, 

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 78/2010, interpuesto por doña María Luisa Rodrí-
guez Molina contra la Resolución de 30 de octubre de 2008, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que a propuesta de la 
Comisión de Valoración del concurso de traslado de la catego-
ría de Médicos de Familia, se aprueba la resolución definitiva 
de dicho concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 22 de marzo de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 24 de mayo de 2010, a las 11,05 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 78/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 

días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
hace pública la aprobación de la instrucción por la que 
se establecen las directrices, condiciones y criterios de 
asignación de subvenciones a las personas promoto-
ras, así como el procedimiento al que deben atenerse 
los Grupos de Desarrollo Pesquero para la gestión de 
la asignación financiera y la concesión de ayudas en el 
marco del eje 4 de desarrollo sostenible del Programa 
Operativo Español 2007-2013.

La Orden de 23 de julio de 2009, de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, establece las normas básicas de intervención 
del Fondo Europeo de la Pesca 2007-2013 para el Desarrollo 
Sostenible de las Zonas de Pesca en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Según lo establecido en su artículo 11.d), la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura aprobará las Instrucciones 
para la ejecución de las medidas recogidas en el marco del 
eje prioritario 4 de desarrollo sostenible del Programa Opera-
tivo Español 2007-2013, por el que se muestran los modos de 
aplicación del Fondo Europeo de la Pesca en España. Estas 
instrucciones contendrán las directrices, condiciones y crite-
rios de asignación de subvenciones a las personas promoto-
ras, es decir, la concesión de subvenciones a las personas 
beneficiarias que realicen las intervenciones contempladas en 
el eje prioritario 4.

Con el fin de garantizar el conocimiento y el alcance de 
las mismas por la ciudadanía, en esa Orden se establece que 
la resolución que apruebe tales instrucciones será anunciada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las mismas 
estarán disponibles en la página web de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, en sus Delegaciones Provinciales y servicios 
periféricos. Asimismo, los Grupos están obligados a informar y 
proporcionar esas instrucciones a las personas interesadas. 

Con fecha 23 de marzo de 2010, por esta Dirección Ge-
neral de Pesca y Acuicultura se ha aprobado la Instrucción 
por la que se establecen las directrices, condiciones y criterios 
de asignación de subvenciones a las personas promotoras, 
así como el procedimiento al que deben atenerse los Grupos 
de Desarrollo Pesquero para la ejecución del eje prioritario 4 
del programa operativo del Fondo Europeo de la Pesca 2007-
2013, en Andalucía.

Por todo ello, vista la normativa citada y la de general 
aplicación, y en virtud de las competencias atribuidas a esta 
Dirección General,

R E S U E L V O

Primero. Hacer pública la aprobación mediante Reso-
lución de 23 de marzo de 2010, de la Dirección General de 
Pesca y Acuicultura, de la Instrucción por la que se establecen 
las directrices, condiciones y criterios de asignación de subven-
ciones a las personas promotoras, así como el procedimiento 
al que deben atenerse los Grupos de Desarrollo Pesquero para 


